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Resumen 

 

Título: Proyecto de grado en la modalidad de practica en docencia a través de la 

implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el proceso de 

aprendizaje con el enfoque practico de consultorio jurídico – conocimiento aplicado en la 

asignatura de derecho Procesal Civil ll. 

 

Autor: Julián Andrés Esteban Angarita. 

 

Palabras clave: Práctico, Social, Herramientas tecnológicas, TIC, Enseñanza, Aprendizaje.  

 

Descripción: El constante avance tecnológico ha permitido a la humanidad alcanzar un 

indudable progreso en casi todos los aspectos de la vida, por lo cual llevar dicho impacto a 

la esfera académica es un punto fundamental en la planeación de cualquier educador o 

centro de educación moderno, teniendo en cuenta lo anterior el objetivo del presente trabajo 

es encaminándose en las TIC guiar a los estudiantes en la aplicación del conocimiento 

teórico a un enfoque practico desde la perspectiva social del consultorio jurídico de la 

Universidad Industrial de Santander (UIS). 

 

Para cumplir dicho objetivo, se usará la plataforma Moodle como medio tecnológico, el 

cual permitirá al estudiante acceder de forma sencilla a los documentos necesarios para el 

correcto aprendizaje de la materia, además a través de este recurso se realizará la actividad 

propuesta la cual llevará un enfoque practico con la finalidad de retar al alumno a aplicar el 

conocimiento trasmitido en la catedra. 

 

De lo mencionado se puede vislumbrar que el objeto de mi practica es guiar al estudiante a 

la aplicación de su conocimiento a casos prácticos desde una perspectiva social llevado de 

la mano con las herramientas tecnológicas presentadas por la Universidad.1 

 

 
*Trabajo de Grado  
*Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho. Director Andres Felipe Cadena 
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Abstract  

 

Title: Degree project in the modality of teaching practice through the implementation of 

information and communication technologies in the learning process with the practical 

approach of legal consulting - applied knowledge in the subject of civil procedural law II. 

 

Author: Julián Andrés Esteban Angarita. 

 

Key words: Practical, Social, Technological tools, ICT, Teaching, Learning. 

 

Methodology: The constant technological advancement has allowed humanity to achieve 

undoubted progress in almost all aspects of life, so bringing this impact to the academic 

sphere is a fundamental point in the planning of any educator or modern education center, 

taking into account the above, the objective of this work is to guide students in the 

application of theoretical knowledge to a practical approach from the social perspective of 

the legal office of the Industrial University of Santander (UIS), using ICT. 

 

To meet this objective, the Moodle platform will be used as a technological means, which 

will allow the student to easily access the necessary documents for the correct learning of 

the subject, also through this resource the proposed activity will be carried out, which will 

take a practical approach in order to prepare the student to the dynamics of the legal office. 

 

From the aforementioned it can be seen that the purpose of my practice is to guide the 

student to the application of their knowledge to practical cases from a social perspective 

hand in hand with the technological tools presented by the University2. 

 

 

 

 
*Degree work 
*Faculty of Human Sciences. Law School. Director Andres Felipe Cadena 
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Introducción 

 

Derecho Procesal Civil ll es una asignatura que integra el plan de estudios del programa 

académico de Derecho, presentado por la Escuela de Derecho y Ciencia Política de la 

Universidad Industrial de Santander (UIS). 

 

El objetivo de la mencionada materia es el aprendizaje de los diversos tipos de procesos 

civiles, lo cual fundamenta el estudio de los aspectos básicos del Derecho procesal, se 

presentan procesos declarativos, ejecutivos, de liquidación y de jurisdicción voluntaria, 

todo esto cimentado en un modelo de enseñanza y aprendizaje basado en tres principios “(I) 

el reconocimiento del otro como persona capaz de usar su propio entendimiento para la 

toma de decisiones e interlocutor válido; (II) la construcción del ser, del hacer y del saber y, 

(III) la articulación Universidad Sociedad”.  

. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta los objetivos de enseñanza y aprendizaje de la asignatura, 

se propone apoyar dicha finalidad con las herramientas tecnológicas otorgadas por la 

Universidad, por lo que la presente practica por medio de la plataforma Moodle dispondrá 

de instrumentos que permitan al estudiante obtener el conocimiento de forma directa y 

sencilla, es decir a través de este medio virtual se encontraran materiales de apoyo 

educativo tales como guías, decretos o leyes tratadas en clase. 

 

Además, por medio del Moodle se dispondrá de las indicaciones necesarias para la 

realización de las actividades propuestas, las cuales tendrán como objeto la aplicación del 

conocimiento presentado por el docente desde una perspectiva social y la óptica del 

consultorio jurídico de la Universidad Industrial de Santander (UIS). 

 

Por último, dicho desarrollo de la plataforma virtual fue llevado de la mano con el Centro 

para el Desarrollo de la Docencia de la Universidad Industrial de Santander (CEDEDUIS), 

el cual propuso pautas para el diseño y aplicación del aula virtual de Derecho Procesal Civil 

ll, con incorporación en las TIC. 
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1. Justificación 

 

La tecnología ha proporcionado a la humanidad facilidades como nunca en la historia de 

nuestra especie se ha visto, esta misma representa el cimiento de la sociedad moderna, por 

lo que el uso de esta herramienta debe ser un eje fundamental en la agenda de todas las 

instituciones educativas modernas, ya que este permite trasmitir y encontrar el 

conocimiento de forma sencilla y rápida además la Universidad al presentar estos 

instrumentos tecnológicos permite al estudiante adecuarse de mejor forma a las necesidades 

actuales de la sociedad, tal modernización se hizo urgente en épocas recientes para las 

instituciones educativas debido al confinamiento producto de la pandemia del Covid-19. 

 

la Universidad Industrial de Santander ha dado un enfoque menester a la aplicación de las 

TIC, presentando plataformas virtuales, bibliotecas virtuales, diferentes bases de datos, 

además que ante la infortunada situación de la pandemia se presentaron clases por la 

plataforma virtual ZOOM. 

 

Ahora bien, la Universidad Industrial de Santander al ser una institución pública, cuenta 

con un fuerte enfoque social, lo cual se ve reflejado en sus profesores y alumnado, además 

de una posición crítica habitual en cualquier miembro de la educación superior, por lo que 

la aplicación del conocimiento teórico en un estudiante con estas características debe estar 

enfocado en un contexto práctico con una perspectiva social. 

 

Considerando lo antes mencionado, la presente práctica docente se justifica en primer punto 

en la necesidad de implementación y aplicación de las herramientas tecnológicas, como un 

beneficioso recurso para el estudiante permitiéndole acceder de forma sencilla y veloz a las 

fuentes de información utilizadas por el docente además de encaminar su formación en las 

necesidades modernas de la sociedad. 

 

En segundo punto, ante la necesidad de aplicar el conocimiento teórico, la plataforma 

virtual de la asignatura de procesal ll propondrá para los alumnos el reto de aplicar sus 

saberes, esto llevado de la mano con el deber social distintivo de los miembros de nuestra 
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institución, presentando situaciones fácticas en las cuales los estudiantes deberán presentar 

asesorías jurídicas con los mismos estándares exigidos en el consultorio jurídico de la 

Universidad Industrial de Santander. 

 

Concluyendo que el objeto de la actual práctica docente es proporcionar a la materia de 

derecho Procesal Civil ll una herramienta virtual que permita al estudiante habituarse al uso 

de las plataformas a su vez que pretender facilitar fuentes de información sobre la 

asignatura, además de generar actividades con el objetivo de aplicar los conocimientos 

trasmitidos por el docente en casos marcados por la realidad social del país. 
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2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo General 

 

Crear una propuesta pedagógica que permita la aplicación práctica del conocimiento en la 

materia desde una perspectiva social a través del uso de las herramientas de la tecnología y 

la información para la asignatura de Procesal Civil ll.  

 

2.2 Objetivos específicos 

 

•Presentar estrategias de enseñanza que promuevan el desarrollo de las competencias, 

contenidos, actividades y objetivos de la materia Procesal civil ll sostenida en el uso de las 

TIC.  

 

•Establecer los medios documentales, visuales y audiovisuales que complementen las 

enseñanzas de la asignatura por medio del Aula Virtual de Aprendizaje. 

 

•Diseñar actividades por medio del aula virtual Moodle en las cuales se adaptarán 

dinámicas de consultorio jurídico encaminadas a la aplicación práctica de los saberes.   
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3. Diseño del plan de aula a partir de las TIC en la asignatura de Derecho Procesal 

Civil ll 

 

3.1. Realización del curso de formación docente para la enseñanza apoyada con tic 

 

La práctica docente como modalidad de grado está consagrada en el literal c del artículo 4 

del Acuerdo Superior No. 004 del 12 de febrero de 2007, este dice lo siguiente “La Práctica 

en Docencia comprende la experiencia y los aportes del estudiante en la cátedra 

universitaria mediante el desarrollo de Proyectos de Aula orientados a proponer y/o evaluar 

nuevas metodologías, estrategias didácticas, procesos de evaluación de asignaturas y demás 

componentes que contribuyan al mejoramiento del proceso de aprendizaje, o el 

enriquecimiento de unidades de aprendizaje en las que se desarrollen objetos de aprendizaje 

mediante el uso de TICs.”  

 

Con el objetivo de que la praxis cumpla con los estándares mencionados en la norma, la 

Universidad Industrial de Santander requiere para la realización de esta modalidad la 

aprobación de un curso el cual se enfoca en metodologías de aprendizaje y enseñanza por 

medio de las TICs “Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC”  

 

Los estudiantes deberán efectuar las actividades presentadas en los cuatro (4) módulos que 

contiene el curso: 

 

• Enseñanza Apoyada con TIC a partir de los Principios Fundante del Modelo 

Pedagógico Institucional. 

 

• Planeación de la Enseñanza Apoyada con TIC desde los Planes de Asignatura. 

 

• Evaluación del Aprendizaje en la Enseñanza Apoyada con TIC. 

 

• Herramientas TIC para la Enseñanza. 
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Figura 1. 

Curso de formación docente 

 

Nota: Tomada del curso de formación docente 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=5442&section=0 

 

Este también abarca la planificación de un modelo pedagógico desarrollado por medio Aula 

Virtual de Aprendizaje, este curso tuvo una duración de sesenta (60) horas y fue realizado 

entre el mes de diciembre del 2021 y el mes de marzo del 2022, tras el cumplimiento 

satisfactorio del mencionado curso se aprueba la materia de trabajo de grado 1. 

 

3.2. Planeación del diseño pedagógico 

 

La planeación pedagógica como eje del modelo de aprendizaje además de punto 

fundamental del curso de Formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC, 

represento un reto para la práctica en la cual se entiende que la asignatura de procesal civil 

ll representa un antes y un después en la capacidad que tiene el estudiante para resolver 

problemáticas jurídicas en el ámbito del derecho privado esto debido a que la materia es el 
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primer acercamiento que tiene el alumno a los diferentes procesos civiles, dicha área es de 

las más solicitadas en el espacio del consultorio jurídico de la UIS en el cual recibirán una 

gran cantidad de solicitudes de asesorías, conciliaciones y acompañamientos en procesos de 

esta especialidad.  

 

Por lo que resulta fundamental el correcto aprendizaje de la asignatura, por consiguiente, 

mi exclusiva función es asistir al docente en el desarrollo de las diferentes competencias 

que se propone impartir a sus estudiantes (Saber, Hacer y Ser), 

  

Figura 2. 

Competencias de la asignatura Derecho Procesal Civil ll--Diseño pedagógico  

 

 

La asignatura intenta abarcar tantos tipos de procesos civiles que resulta complejo para el 

estudiante intentar aplicar la teoría por la cantidad de conocimiento que se les proporciona, 

debido a esto propuse enfocar mi práctica en el hacer, presentando casos que retaran al 
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estudiante a aplicar sus saberes dándole un énfasis social representativo de nuestra 

institución y aplicando los estándares de consultorio jurídico. 

Además, se proporcionará el respectivo apoyo a las competencias del saber y ser con los 

necesarios elementos documentales, visuales o audiovisuales que sean necesarios para el 

correcto aprendizaje de la materia. 

 

3.3 Metodología  

 

La estrategia de trabajo desarrollada en la práctica fue el Aprendizaje basado en proyectos, 

esta metodología consiste en presentar al alumno, problemáticas de la vida real, esto con el 

objetivo de desarrollar en el estudiante competencias complejas como el pensamiento 

crítico, la investigación, la comunicación y la resolución de problemas, habilidades claves 

para la profesión, esta metodología tiene un enfoque eminentemente práctico, fomentando 

el aprendizaje de conocimientos y aptitudes mediante planteamientos vinculados a la 

realidad, consiste, así, en enfrentar a los alumnos a proyectos en los que hay que dar 

respuesta a problemas reales. 

 

Este modelo se implementó con la presentación de las asesorías, las cuales tenían algunos 

supuestos extraídos de mi práctica en consultorio y otros ideados por el practicante, 

marcados con la realidad social del país, permitiendo a los estudiantes convertirse en los 

protagonistas de su propio aprendizaje, asimismo desarrollan su autonomía además de 

responsabilidad, esto debido a que son ellos los encargados de planear y estructurar el 

trabajo, finalizando con la resolución de la cuestión planteada.  

 

 

3.4. Estructuración de las unidades de aprendizaje 

 

En primer punto se debe tener en cuenta que la respectiva práctica se está realizando con la 

estudiante Daniela Martínez por lo cual algunos apartados de la materia serán tratados por 

la compañera, ahora bien la asignatura de Procesal Civil ll pretende enseñar cinco (5) tipos 

de procesos: los declarativos, declarativos especiales, ejecutivos, de liquidación y de 
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jurisdicción voluntaria los cuales de forma general conciernen los temas ordinarios en el 

estudio del Derecho procesal civil, generalmente no suele completarse la enseñanza de 

todas las unidades por temas de tiempo y la cantidad de información que concierne a cada 

proceso, debido a esto resulta valioso contar con un instrumento tecnológico en el cual el 

estudiante pueda encontrar de forma rápida y sencilla la información. 

 

Por lo que mi actividad y aporte están elaboradas para complementar la metodología ya 

propuesta por la docente, además de presentar una perspectiva práctica al conocimiento 

impartido, lo cual resulta un complemento perfecto para los objetivos de la materia. 

 

Por lo tanto, mi proyecto va a tratar en una primera instancia en apoyar al docente en la 

competencia del saber, creando en Moodle una unidad general, en la cual se recopilará las 

fuentes educativas usadas por el docente, tales como códigos, decretos o leyes permitiendo 

al estudiante acceder de forma veloz a las fuentes legislativas de la materia además se 

encontraran con fuentes visuales o audiovisuales que apoyen su aprendizaje y un foro en el 

cual se resolverá cualquier inquietud relacionada con la asignatura. 

 

Ahora bien, en segundo punto se apoyará al docente en la competencia del hacer y ser, 

presentando en el Moodle en la unidad de procesos verbales y procesos ejecutivos una 

actividad la cual consistirá en la aplicación del conocimiento teórico impartido por el 

docente, se retará al estudiante a realizar una asesoría jurídica de un caso planteado por el 

practicante el cual tendrá un enfoque social, el estudiante deberá adaptar su conocimiento a 

la realidad y proponer soluciones al beneficiario en cuestión. 

 

Figura 3. 

Desarrollo de la unidad Derecho Procesal Civil ll--Diseño pedagógico  
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El Moodle se encontrará dividido en 6 unidades, de las cuales me encargaré del desarrollo 

de la unidad general, la unidad 2 de procesos verbales y la unidad 3 de procesos ejecutivos, 

las demás unidades serán tratadas por la compañera Daniela Martínez. 

 

• Unidad General: Recopilación de fuentes educativas y foro 

• Unidad 1: El Proceso. 

• Unidad 2: El Proceso verbal. 

• Unidad 3: El Proceso ejecutivo.  

• Unidad 4: El Proceso liquidatorio. 

• Unidad 5: Procesos de arbitramiento. 

 

3.5 Aula Virtual de Aprendizaje - Derecho Procesal Civil ll 

 

En un primer punto se debe tener en cuenta que el montaje del aula virtual fue realizado 

juntamente con la compañera Daniela Martínez, aunque existió una división de trabajo en 

lo relativo a las unidades encargadas para cada practicante, el desarrollo del diseño general 

del Moodle fue un trabajo de equipo, el presente proyecto se adelantó en el semestre 2022-1 
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para los grupos H1 y H2, los cuales tenían la misma plataforma Moodle, por lo cual se 

realizaron las mismas actividades.  

 

Los alumnos al ingresar a la plataforma Moodle del curso de Derecho Procesal Civil ll 

encontrarán en la parte superior de cada unidad una imagen la cual reflejara el tema a tratar 

en dicho apartado, acompañado de alguna frase crítica o graciosa sobre la temática.  

 

Figura 4. 

Retrato que refleja la unidad-Derecho Procesal Civil ll 

 

Nota: Tomada de la Universidad Industrial de Santander 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=44176&section=0 

 

Luego, se presentará el apartado de objetivos del curso; seguidamente de las competencias 

que desarrollará la asignatura. 
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Figura 5. 

Propósitos y Competencias de la asignatura-Derecho Procesal Civil ll 

 

 

Nota: Tomada de la Universidad Industrial de Santander 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=44176&section=0 

 

 

Al final de la primera unidad se encontrará un foro de comunicaciones, donde los 

estudiantes podrán comunicar incógnita relacionada con la materia, así como plantear temas 

de debate 
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Figura 6. 

Foro de la asignatura-Derecho Procesal Civil ll 

 

Nota: Tomada de la Universidad Industrial de Santander 

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/view.php?id=1633235 

 

3.6Aula Virtual de Aprendizaje -Derecho Procesal Civil ll: General 

 

Esta unidad tiene dos objetivos, una primera finalidad es presentar una introducción a la 

materia explicando el propósito y competencia de la asignatura y una segunda la cual 

consiste en ser una biblioteca virtual, donde se pueda encontrar de forma sencilla y veloz 

los documentos relacionados en clase, tales como leyes, decretos o códigos además de 

recursos visuales y audiovisuales que complementen la materia. 

 

En esta biblioteca virtual también se encontrarán documentos relacionados con el 

consultorio jurídico tales como el reglamento interno del mismo, la ley 2113, la cual regula 

los funcionamientos de los consultorios jurídicos y algunos formatos usados en la práctica 

con el objeto de presentar una aproximación al estudiante de sus futuras prácticas. 

 

 

Figura 7. 

Recursos de la asignatura-Derecho Procesal Civil ll 
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Nota: Tomada de la Universidad Industrial de Santander 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=44176&section=0 

 

Ahora bien, para el desarrollo de esta mencionada unidad se presentará una clase en la cual 

se mostrará el aula virtual diseñada, en la cual se les mencionara que podrán encontrar 

todas las fuentes ley tratadas en clases y demás recursos útiles para la materia, además se 

dará una breve explicación de la ley 2113 de 2021 la cual regula los consultorios jurídicos y 

finalmente se expondrán algunos formatos utilizados en el consultorio jurídico de la 

Universidad Industrial de Santander (UIS) 
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3.7 Aula Virtual de Aprendizaje - Derecho Procesal Civil ll: Unidad 2 –Procesos 

verbales 

 

Esta unidad tiene el objetivo de aplicar los saberes adquirido en clase respecto a los 

procesos declarativos, por lo cual se presentarán casos a los estudiantes, como si fueran 

miembros activos del consultorio jurídico recibiendo la problemática de algún beneficiario, 

deberán redactar una asesoría en la cual tendrán el reto de usar de forma práctica el 

conocimiento trasmitido en clase a la realidad y se les revisara con los estándares de 

propios de la práctica 

 

Figura 8. 

Actividad asesoría jurídica-Derecho Procesal Civil ll 

 

Nota: Tomada de la Universidad Industrial de Santander 

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/assign/view.php?id=1600102 

 

En la respectiva actividad se anexa un documento guía para los estudiantes teniendo en 

cuenta que nunca han realizado una asesoría, este modelo trata en un primer punto una 

pequeña presentación del estudiante y una identificación del beneficiario que solicita la 

asesoría, un segundo punto el cual consiste en un relato breve de los hechos jurídicamente 

relevantes. 
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Figura 9. 

Modelo de asesoría primera parte- Derecho Procesal Civil ll 

 

 

Ahora bien, mencionado los hechos el siguiente paso es el apartado de consulta, en el cual 

se redactara la problemática legal que desea resolver el beneficiario, producto de esta 

incógnita se realiza una recopilación de fundamento jurídico para dar solución  al supuesto, 

el último paso consistiría en dar una orientación al usuario en la cual se le explicara si 

existe una solución jurídica a su situación y si es así que pasos debe seguir, este apartado 

deberá realizarse de forma sencilla y concisa esto con el objetivo de que el beneficiario  
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pueda leerlo y entenderlo por sí mismo debido a que generalmente las personas que reciben 

el servicio son los miembros más vulnerables de nuestra sociedad. 

 

Figura 10. 

Modelo de asesoría segunda parte- Derecho Procesal Civil ll 

 

 

 

Finalmente, se proponen en esta práctica cuatro (4) casos, los cuales tienen como principal 

instituto jurídico a tratar la prescripción adquisitiva de dominio, para cada suposición se 

deberá aplicar un diferente enfoque jurídico además en estos supuestos se deberá tener una 

perspectiva social, proponiendo casos en los que el beneficiario sea una persona en 

manifiesta vulnerabilidad. 
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3.8 Aula Virtual de Aprendizaje - Derecho Procesal Civil ll: Unidad 3 –Procesos 

ejecutivo 

 

Esta unidad tiene el objetivo de aplicar los saberes adquirido en clase respecto a los 

procesos ejecutivos, al igual que la anterior unidad se presentarán casos a los estudiantes 

como si fueran miembros activos del consultorio jurídico recibiendo la inquietud de algún 

beneficiario, los casos de esta unidad fueron directamente tomados de mi práctica jurídica, 

deberán redactar una asesoría en la cual se usara de forma practica el conocimiento 

trasmitido en clase a la realidad y se les revisara con los estándares de consultorio. 

 

Figura 11. 

Actividad asesoría jurídica ejecutivos-Derecho Procesal Civil ll 

 

Nota: Tomada de la Universidad Industrial de Santander 

https://tic.uis.edu.co/ava/mod/assign/view.php?id=1669177 

 

Al igual que la anterior unidad se presentarán cuatro (4) casos, el estudiante deberá realizar 

un análisis de los hechos para determinar el instituto jurídico a desarrollar, redactara de 

forma sencilla la fundamentación legal la cual será el cimiento de la orientación final que se 

presentara al beneficiario. 
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4. Desarrollo de la práctica docente a través de la aplicación del proyecto de aula 

diseñado para la asignatura Derecho Procesal Civil ll 

 

El desarrollo de mi práctica docente tuvo como eje la plataforma virtual, la cual se usó 

como la fuente de información de la materia, en esta pueden informarse de las 

competencias a desarrollar en la asignatura o las unidades que se planean tratar a lo largo 

del semestre, también tiene el objetivo de usarse como biblioteca virtual por lo que 

recopilaba en su unidad general diferentes recursos documentales y audiovisuales usados 

como material fuente por el docente o elementos que complementaban el conocimiento de 

la disciplina además del punto de avance y entrega de actividades, en la cual encontrarían 

los casos a desarrollar con el respectivo modelo guía que permitiría al estudiante aplicar su 

conocimiento.  

 

Esta base se complementó con talleres y clases presenciales, las cuales fueron estrictamente 

necesarias, ya que el reto planteado a los alumnos es algo totalmente nuevo en su etapa 

actual de la carrera, estos espacios fueron otorgados por el docente en su horario de clase, 

dichos campos se utilizaron para presentar al estudiante las bases para realizar la actividad, 

tales como la ley 2113 de 2021 la cual rige al consultorio, se presentó un modelo de 

asesoría para que tuvieran un documento guía además de relatar como es el funcionamiento 

interno del consultorio jurídico. 

 

Finalmente, se socializaron las asesorías jurídicas enviadas a través de Moodle con los 

estándares utilizados en el consultorio jurídico de la Universidad Industrial de Santander, se 

realizó una revisión individual con el fin de notar cuáles eran los errores comunes en la 

realización de este documento e intentar perfeccionar la técnica y el manejo de los 

diferentes institutos jurídicos. 

 

4.1 Unidad General 

 

4.1.1 Propósito 
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El estudio del derecho procesal civil implica el uso de diferentes fuentes tales como los 

diferentes Códigos, las constantes actualizaciones de leyes o decretos, además de 

jurisprudencia y doctrina, ante tal cantidad de información se torna valioso crear un punto 

donde el estudiante encuentre recopilada todo este fundamento, por lo tanto, la unidad 

general presentara al estudiante las diferentes fuentes ley que se manejaran en la materia así 

mismo funcionara como cimiento para las asesorías a las que se enfrentaran en las 

siguientes unidades. 

 

4.1.2 Recursos  

 

Al tratar de una unidad general de la asignatura esta tiene como fin recopilar algunas de las 

fuentes que se trataran en la materia o que se necesitaran para la actividad de las asesorías 

jurídicas además esta misma se estará actualizando según los avances jurídicos en la 

disciplina, esta contiene recurso tales como Código Civil, Código de Comercio, Código 

General del Proceso, decreto 806, ley 2213 de 2022, ley 2113 de 2021, acuerdo 063 de 

2010, video clases de procesos, pódcast medidas cautelares, solicitud de asesoría y formato 

único además de contar con un foro donde se resolverá cualquier inquietud sobre la 

materia. 

 

4.1.3 Actividades  

 

Desde el componente práctico se realizó una presentación en la cual se planteó en primera 

medida la plataforma virtual, mostrando a los estudiantes las diferentes unidades, se 

recomendó el uso de la unidad general en la cual podrán encontrar un recopilatorio de 

algunas de las fuentes necesarias para la materia. Ahora bien, en segundo punto se refirió 

una breve exposición de la ley 2113 de 2021, la cual regula el funcionamiento de los 

consultorios jurídicos, se presentó los principios que consagra esta norma, las competencias 

que se otorgan a los practicantes y demás puntos interesantes de la ley, finalmente se les 

expuso los formatos usados en consultorio jurídico acompañados de una narración por mi 

parte de las dinámicas de la práctica, así como una explicación de como redactar una 

asesoría jurídica. 
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4.1.4 Ejecución  

 

Los estudiantes tuvieron un acercamiento a la práctica de consultorio jurídico accediendo 

en primera medida al aprendizaje de la ley 2113 comprendiendo las competencias a las que 

se enfrentaran, en segundo punto los alumnos pudieron observar los formatos que tendrán 

que utilizar en su futura práctica, permitiendo incluso llenar algunos formatos con datos 

presentados por el practicante además se expuso una asesoría jurídica para plantear una 

breve explicación de cómo se debe redactar este documento con el objetivo de preparar al 

alumno para las actividades que se plantearan en futuras unidades. 

 

Finalmente, presenté una explicación del funcionamiento interno de consultorio, así como 

el objetivo que tenemos como estudiantes de derecho UIS además de las obligaciones 

legales y sociales que tenemos con los beneficiarios, los cuales suelen ser las personas más 

vulnerables de nuestra sociedad, todo esto se expuso de forma interactiva en la cual se 

alentó al estudiante a preguntar y participar de forma proactiva, esta presentación fue 

llevada de forma satisfactoria debido a que los alumnos tenían un gran interés en la parte 

práctica de la carrera. 

 

4.2 Unidad 2 Procesos Verbales 

 

4.2.1 Propósito 

 

Los procesos declarativos son esencialmente investigativos, ya que aún no existe un 

derecho cierto, por lo cual se busca que un tercero imparcial, es decir, un juez modifique, 

cree o extinga relaciones jurídicas. 

 

Para la presente unidad se tendrá un énfasis en la figura del proceso de prescripción 

adquisitiva, la corte constitucional la define como “la prescripción es una institución 

jurídica que corresponde a dos figuras diferentes: por una parte, la adquisitiva, también 

conocida como usucapión (adquisición o apropiación por el uso, por su etimología latina 
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usucapionem, de usus-uso- ycapere –tomar-), que es un título originario de adquisición de 

derechos reales, por la posesión ejercida durante el tiempo y bajo las condiciones exigidas 

por la ley y la prescripción extintiva o liberatoria, que es un modo de extinguir derechos u 

obligaciones, como resultado de su no reclamación, alegación o defensa durante el tiempo 

determinado por la ley, por cualquier razón subjetiva que motive la inacción de su titular, 

dejando salvas las suspensiones determinadas por la ley en favor de ciertas personas” 

 

El objetivo del mencionado instituto es obtener el dominio de un bien a través de la 

demostración de la posesión, la cual se podrá presentar en su modalidad de prescripción 

ordinaria o extraordinaria, se utilizara esta figura como base para  que el estudiante pueda 

aplicar su conocimiento macro en derecho civil, esto desde el punto que dicho saber es 

imprescindible para comprender el proceso de pertenencia, debido a que asimilar en que 

situaciones se presenta un justo título, qué bienes pueden prescribir y demás conceptos del 

derecho civil son necesarios para resolución de la problemática jurídica. 

 

 

4.2.2 Recursos 

 

Para el cumplimiento de forma satisfactoria del reto planteado se presentaron dos recursos, 

el primero fue la ley 2113 la cual plantea las competencias que tienen los estudiantes como 

miembros activos del consultorio jurídico, en segundo punto el modelo de asesoría 

desarrollado por el practicante, el uso de esta guía no es obligatoria para el alumno se les 

permitirá desarrollar su propio estilo siempre y cuando cumpla con los estándares de 

calidad del consultorio jurídico de la UIS. 

 

Ahora bien, para el correcto desarrollo de cada caso se necesitará que el estudiante, además 

de usar los recursos entregados por el practicante y el conocimiento trasmitido por el 

profesor, se precisara de una investigación propia del caso, es decir, tendrá que realizar un 

repaso de conceptos ya aprendidos tales como teoría general de las obligaciones o buscar 

jurisprudencia en tema de víctimas del conflicto armado, tal fase de indagación resulta 
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fundamental para la profesión por lo que es necesario que el estudiante se vaya preparando 

en este aspecto. 

 

4.2.3 Actividades 

 

Desde el apartado práctico se propuso cuatro (4) casos con la temática de la unidad, los 

cuales se desarrollarán de forma individual, el objetivo es el redactar una asesoría la cual 

será evaluada según los criterios de consultorio jurídico. 

 

En el primer caso, se plantea una situación en la cual el beneficiario realiza una promesa de 

compraventa en el año 2015, posterior a esto se traslada con su familia a la propiedad, para 

la solución de este hipotético se debe definir si la promesa de compraventa cumple los 

requisitos para ser considerada justo título.  

 

Para el segundo hipotético se plantea que el beneficiario es un desplazado por la violencia, 

el cual aún no ha sido reconocido como víctima, escapando de dicha situación se traslada 

junto a su familia a una zona que no tiene propietario en la cual se establecen desde 2012, 

en este supuesto se presenta una propiedad imprescriptible por lo que se pretende que el 

estudiante busque formas alternativas para la solución de la problemática. 

 

En el tercer caso, el beneficiario comunica que en 2011 suscribió un contrato de 

arredramiento, por el cual se trasladó a dicha propiedad con su familia, en 2012 deja de 

pagar las cuotas y comienza a tener aptitudes de señor y dueño, para este hipotético se 

pretende que el estudiante puede definir que es el ánimo de señor y dueño, se deberá 

asesorar que tipos de indicios muestran este cambio en el animus. 

 

El último supuesto plantea que el beneficiario es desplazado por la violencia en el año 

2006, en el año 2011 cesa la violencia en dicha zona, pero el usuario no regresa por temor, 

en 2012 amigos del beneficiario le informan que personas se encuentran viviendo en su 

propiedad, el año siguiente es reconocido como víctima y en la actualidad es notificado de 

una demanda de prescripción adquisitiva de dominio, este caso presenta una situación 
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flagrantemente injusta en la cual una víctima del conflicto armado puede perder la 

propiedad de su terreno por la prescripción extraordinaria, tal supuesto reta al estudiante a 

investigar en qué forma asesorar al beneficiario.  

 

4.2.4 Ejecución  

 

En el ámbito práctico los estudiantes presentaron asesorías, en las cuales los resultados 

fueron satisfactorios, aunque existieron algunos errores generales en la realización del 

escrito, esto debido a lo novedoso de redactar un documento de este estilo,  uno de estas 

falencias fue en el aspecto de fundamento jurídico, en el cual algunos alumnos solo 

copiaban y pegaban el enunciado de la fuente ley en la cual basaban su fundamento sin 

realizar ninguna explicación de la norma, este aspecto no fue permitido en el desarrollo de 

esta actividad, esto en el entendido de que se debe exponer cada figura jurídica para 

demostrar el conocimiento que se posee frente a cada instituto, ahora bien otro error común 

en los escritos fue en el apartado de la orientación, esto debido a que algunos estudiantes 

presentaron guías excesivamente largas o redacciones demasiado complejas, exponiendo 

escritos que son difíciles de asimilar, evidenciando su falta de control en el tema, lo cual les 

impide trasmitir su conocimiento de forma sencilla y concisa. 

 

En el apartado de la solución de los casos en concreto, para el primer supuesto, todos los 

estudiantes que les correspondió esta asesoría comprendieron que la promesa de 

compraventa no cumplía con los requisitos para considerarse un justo título, por lo que 

ninguno recomendó iniciar el proceso de prescripción, ahora bien solo uno de los 

estudiantes considero la posibilidad de realizar una conciliación en el centro de la 

universidad, evidenciando que los estudiantes no considero medios alternativos para la 

solución de conflictos. 

 

En el segundo caso, un error presentado por algunos estudiantes fue no tener en cuenta la 

posibilidad de encontrarse ante un bien baldío, el cual es imprescriptible, por lo que 

recomendar el proceso de prescripción adquisitiva sería un error grave, otra falencia 

presentada fue no presentar ninguna solución al beneficiario, es decir no presentaron 
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ninguna herramienta al usuario para adquirir la propiedad, pero en general los alumnos 

comprendieron la importancia de conocer el estado de la propiedad, por lo que muchos 

recomendaron acudir Oficina de Registro de instrumentos Públicos para definir la 

imprescriptibilidad del bien además la mayoría razonó la posibilidad de solicitar la 

adjudicación del bien ante la Agencia Nacional de Tierras. 

 

Para el tercer caso, algunos estudiantes tuvieron la falencia de ignorar la parte probatoria y 

se fijaron solo en la explicación del aspecto procesal, recomendando al usuario iniciar una 

litis sin tener en cuenta si se lograra probar el tiempo como poseedor, ignorando que no se 

cuenta con un derecho cierto, por lo cual las pruebas son claves para recomendar tomar una 

medida tan definitiva como es un proceso judicial. 

 

El último caso fue el que presento mayor dificultad para los estudiantes, debido a que para 

la solución de la problemática debían investigar por cuenta propia jurisprudencia y la ley 

1448 de 2011 por la cual dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado interno, por lo tanto, algunos estudiantes no lograron 

encontrar las fuentes ley, debido a esto asumieron la perdida de la propiedad o atacaron el 

proceso desde el aspecto probatorio, por otro lado, varios estudiantes acertaron hallando el 

fundamento jurídico enfocado en víctimas, por lo cual mencionaron que la posesión sobre 

bienes de víctimas del conflicto armado se presume como inexistente. 

 

Todo el análisis general de las asesorías y concretas de cada caso en particular tuvo su 

socialización en clase, en la cual se proyectaron algunas asesorías de forma voluntaria, se 

mencionaron algunos errores y se dieron consejos en el aspecto de redacción para mejorar 

la técnica además de la respectiva solución de los casos, todo dentro de un espacio de 

discusión y respeto. 

 

Para la calificación de las asesorías, se tuvo en cuenta que se enfrentaban a un reto nuevo, 

por lo que se tuvo flexibilidad en dicho aspecto, se dispuso como estándar que se siguiera 

las indicaciones proporcionadas, el manejo de los temas explicados en clase y en las 
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lecturas, la iniciativa de investigar fundamento jurídico, la habilidad de presentar 

soluciones alternativas y finalmente que la respuesta tenga un sustento lógico y jurídico. 

 

4.3 Unidad 3 Procesos Ejecutivos 

 

4.3.1 Propósito 

 

El proceso ejecutivo, según la corte constitucional “está dirigido a obtener el cumplimiento 

de una obligación clara, expresa y exigible que conste en un documento que de plena fe de 

su existencia. Lo anterior, porque el trámite de ejecución parte de una obligación probada y 

no busca determinar su existencia”, como fue mencionado por la corte, en este proceso se 

parte de un derecho cierto, por el cual se busca que un juez ordene el pago de una 

obligación respaldada por un título ejecutivo. 

  

La presente unidad retará al estudiante a identificar cuando existe el título ejecutivo y el 

que hacer cuando la obligación prescribe o no se encuentra respaldada en ningún título, se 

busca fomentar el uso de los medios alternativos para la solución de conflictos como 

herramienta esencial del abogado moderno. 

 

4.3.2 Recursos 

 

Para la presente actividad se usarán los mismos recursos de la anterior unidad, en lo 

referido a consultorio jurídico, además de la ley 2230 de 30 de junio 2022, la cual dicta 

disposiciones generales sobre la conciliación. 

 

Ahora bien, al igual que el anterior ejercicio para el correcto desarrollo de la asesoría, se 

deberá aplicar el conocimiento trasmitido por el profesor, asimismo se precisará de una 

investigación propia del caso, por lo que, tendrá que realizar un repaso de conceptos ya 

aprendidos. 

 

4.3.3 Actividades 
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Desde la esfera práctica se propusieron cuatro (4) hipotéticos con la temática de la unidad, 

los hechos de cada supuesto fueron tomados de casos que atendió directamente el 

practicante en su estancia de consultorio jurídico, la actividad fue planeada para realizarse 

de forma individual, pero debido a la escasez de tiempo y la exigencia académica 

sobrellevada por los estudiantes a final de semestre, se optó por desarrollarse en grupos de 

dos, el objetivo es el redactar una asesoría la cual será evaluada según los criterios de 

consultorio jurídico. 

 

En el primer caso, se plantea una situación en la cual el beneficiario suscribió una letra de 

cambio en el año 2009, para la solución de este hipotético se debe identificar la 

prescripción del título, a partir de este supuesto se debe presentar una solución al usuario en 

la cual se espera la recomendación de algún medio alternativo para revitalización del título 

ejecutivo.  

 

Para el segundo hipotético se plantea que el beneficiario realizó un préstamo sin respaldar 

dicha obligación en ningún documento, en este supuesto se deben busque formas 

alternativas para la creación del título. 

 

En el tercer caso, el beneficiario comunica que en 2017 suscribió una letra de cambio, la 

cual cuenta con el espacio de fecha de exigibilidad vacío sin carta de instrucciones, este 

hipotético pretende que el estudiante puede definir el tipo de prescripción aplicable al título 

y presentar un medio alternativo para la creación de un nuevo título que respalde la 

obligación. 

 

El último supuesto plantea que el beneficiario cuenta con un pagaré el cual su fecha de 

pago es el 13 de noviembre de 2022, este caso presenta una situación donde el título aún no 

es exigible por lo cual la asesoría deberá explicar al usuario las características del título 

valor y la razón por la cual no se puede exigir aun la obligación por medio judicial y 

proponer la conciliación como un medio para alternar algunas características del título. 
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4.3.4 Ejecución  

 

En el ámbito práctico los alumnos presentaron asesorías, en las cuales los resultados 

tuvieron una mejoría con respecto de la anterior actividad, presentando un gran avance en 

la técnica para realizar este tipo de documentos, las falencias que se presentaron en el 

trabajo predecesor en el aspecto de fundamento jurídico, en el cual algunos estudiantes solo 

copiaban y pegaban el enunciado de la fuente ley, en general se redujo, la mayoría de los 

estudiantes expusieron de forma correcta cada figura jurídica, ahora bien otro error común  

que cometieron los estudiantes en el anterior escrito fue en el apartado de la orientación, 

esto debido a que algunos estudiantes presentaron guías excesivamente largas o redacciones 

demasiado complejas, para esta actividad ningún estudiante volvió a cometer este fallo, 

presentando orientaciones mejor redactadas y en general más cortas que lograban explicar 

la solución de forma sencilla y concisa demostrando su gran control en el tema.  

 

En el apartado de la solución de los casos en concreto, para el primer supuesto, todos los 

estudiantes que les correspondió esta asesoría comprendieron que el título valor se 

encontraba prescrito, por lo que ninguno recomendó iniciar un proceso ejecutivo, ahora 

bien, todos los estudiantes consideraron la posibilidad de realizar una conciliación en el 

centro de la universidad, para la creación de un nuevo título ejecutivo, además un 

estudiante planteo la posibilidad de un interrogatorio de partes para formar la obligación, 

concluyendo excelentes asesorías respecto a este hipotético. 

 

En el segundo caso, todos los alumnos propusieron la conciliación para la creación de un 

título ejecutivo, además plantearon que, si dicho medio no fuera fructífero usar como 

método alternativo un proceso declarativo para la formación del título, en general los 

estudiantes comprendieron la importancia de la creación de un documento el cual respalde 

la obligación y expresaron al usuario de forma correcta los beneficios del uso de los medios 

alternativos de solución de conflictos. 

 

Para el tercer caso, algunos estudiantes cometieron la equivocación de no comprender cuál 

era el término de prescripción aplicable al título, por lo que algunos recomendaron al 
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usuario iniciar una litis contando con una letra prescrita, aunque la prescripción debe ser 

solicitada por alguna de las partes y nunca de oficio, recomendar iniciar un proceso sin 

tener en cuenta el término de prescripción es un fallo grave, ahora bien, la mayoría de los 

estudiantes tuvo esto cuenta por lo que recomendaron la conciliación para la formación de 

un nuevo título. 

 

El último caso, todos los estudiantes comprendieron que la obligación aún no era exigible, 

explicaron al usuario las características de este tipo de título valor, además del que hacer si 

no se cumplía la obligación en la fecha acordada, algunos propusieron la conciliación para 

cambiar la fecha de exigibilidad. 

 

Al igual que la anterior actividad se tenía planeada una socialización en clase, pero por 

temas de tiempo no se logró realizar, para la calificación de las asesorías se tuvieron los 

mismos estándares  de las primeras asesorías, revisando que se siguieran las indicaciones 

proporcionadas, el manejo de los temas explicados en clase y en las lecturas, la iniciativa de 

investigar fundamento jurídico, la habilidad de presentar soluciones alternativas y 

finalmente que la respuesta tenga un sustento lógico y jurídico. 
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5. Balance general de la práctica 

 

El análisis general de mí práctica concluye con excelentes resultados, para empezar, trabaje 

con muy buenos cursos, los estudiantes demostraron un gran interés en las actividades 

presentadas, comportándose de forma participativa, con la mente abierta siempre al debate 

respetuoso, dejándome una sensación de satisfacción con la enseñanza y despertando una 

nueva pasión en este aspecto. 

 

Para el desarrollo de las actividades se debe tener en cuenta la anormalidad académica que 

se presentó a mitad del semestre, por el cual se tuvo un receso de un mes, debido a esto el 

calendario académico tuvo que ser un poco compactado, por tanto, tuve una mayor 

flexibilidad con el alumnado, 

 

Ahora bien, se alcanzó de forma satisfactoria la proyección del aula virtual, presentando en 

primera medida la unidad general que funciono como un recopilatorio de recursos, los 

cuales cumplieron su fin de representar un apoyo para la materia, además se estableció un 

canal de comunicaciones con los estudiantes en la plataforma, tal medio fue el aspecto más 

flojo del aula virtual, ya que los estudiantes preferían comunicarse de forma directa vía 

WhatsApp. 

 

En segunda medida, los estudiantes desarrollaron de forma óptima las actividades 

planteadas en el Moodle, como resultado de la realización de la primera asesoría se 

presentaron muchas falencias respecto de la técnica al redactar este tipo de documento, 

tales errores son normales teniendo en cuenta que nunca habían realizado una asesoría 

además algunos cometieron fallos en aplicación de conceptos, pero en general fueron 

capaces de aplicar los conocimientos trasmitidos en clase asimismo demostraron virtuosos 

dotes para la investigación de fundamento jurídico. 

 

Tales falencias fueron corregidas por la mayoría de los estudiantes en la segunda actividad, 

mejorando en primera medida el apartado de fundamento jurídico, en el cual en un 
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principio en este aspecto los alumnos solo enunciaban los artículos que iban a utilizar en la 

orientación, como se muestra en la figura siguiente. 

 

Figura 12. 

Primera asesoría JAMIE NICOLÁS PUENTES GRANADOS - Derecho Procesal Civil ll 

 

 

Al solo enunciar los artículos derivan asesorías insuficientes, esto debido a que no se 

realiza ningún tipo de explicación de los institutos jurídicos que se trataran en la 

orientación, evidenciando una falla en el aprendizaje de las figuras trasmitidas en clase, por 

lo cual el estudiante prefiere no definirlas con sus términos, este apartado es fundamental 

para sustanciar el documento. 

 

Tal error, como ya se refirió, fue corregido en la segunda actividad en la cual los 

estudiantes explicaron con su estilo cada instituto, dividiendo la fundamentación jurídica en 

diferentes títulos, enriqueciendo en general el documento y presentando una asesoría más 

completa,  en la cual se puede demostrar un mejor control por parte de los alumnos de los 

temas a orientar, se puso como ejemplo al estudiante JAMIE NICOLÁS PUENTES 

GRANADOS como evidencia del progreso en la técnica pero la mejoría fue de los cursos 

en general. 

 

Figura 13. 

Segunda asesoría JAMIE NICOLÁS PUENTES GRANADOS - Derecho Procesal Civil ll 
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En segundo punto, otra falencia común de los estudiantes en la primera asesoría fue 

presentar orientaciones excesivamente largas, las cuales comprendían entre tres (3) a cinco 

(5) paginas, además utilizaban lenguaje muy técnico y a veces mal redactado perdiendo la 

esencia que busca este apartado, demostrando fallas en el manejo de los temas explicados 

en la catedra, lo cual les impide expresar su conocimiento de forma más sencillas y concisa, 

este aspecto fue corregido por la totalidad de los estudiantes, presentando en la última 

actividad guías mucho más concisas además de claras mejorías en la redacción, se presenta 

como ejemplo del mencionado avance a la estudiante Daniela Orellana, la cual en su 

primera asesoría presento una orientación de cuatro páginas, la cual contaba con una buena 

redacción, pero muy poco concisa, tal fallo fue corregido en la segunda actividad en la que 

la alumna presento una asesoría más compacta, con una excelente redacción y un mejor 

manejo de los institutos enseñados en clase.  

 

Figura 14. 

Segunda asesoría DANIELA ORELLANA SANTACRUZ- Derecho Procesal Civil ll 
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Finalmente, en la última asesoría los alumnos presentaron un gran progreso en la técnica, 

exhibiendo una superior redacción, mejor manejo de los institutos enseñados en clase 

además de mayor flexibilidad jurídica, concluyendo que los estudiantes en general 

cumplieron de forma satisfactoria el reto de la asesoría, confió en que el esfuerzo puesto en 

dichos documentos dé sus frutos en sus futuras prácticas jurídicas. 
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6. Conclusiones 

 

El regreso a la presencialidad ha traído consigo algunos aspectos positivos en la esfera de la 

educación, tales como la interacción directa entre el profesorado y el alumnado además que 

indudablemente las clases presenciales permiten al estudiante contar con menos 

distracciones, pero este regreso a la normalidad post Covid-19 no debe concluir con el 

olvido de los avances en la utilización de las herramientas tecnológicas en la enseñanza, el 

correcto uso y adaptación en este recurso es fundamental para toda institución educativa, en 

la actualidad preparar al estudiante en estos medios es un instrumento vital para la creación 

de un profesional moderno. 

 

El empleo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), representan el 

futuro de la educación, esta herramienta permite aplicar nuevos modelos pedagógicos, 

además facilitan el acceso a una gran cantidad de medios y recursos, por lo que habituarse a 

este instrumento es indispensable, debido a esto la Universidad Industrial de Santander 

(UIS) debe mantenerse actualizado y adaptarse a los constantes cambios. 

 

Ahora bien, en términos generales los objetivos propuestos fueron cumplidos, se logró 

aplicar la propuesta pedagógica, en la cual el estudiante adapto el conocimiento teórico 

trasmitido en clase a una esfera práctica, apoyando así la competencia del Hacer que es tan 

difícil de desarrollar en la catedra, siendo la aplicación de los saberes una de las finalidades 

de la materia, favoreciendo así los contenidos dictado en relación a los Procesos 

Declarativos y Procesos Ejecutivos, además se consiguió asistir a su vez la competencia del 

Ser, esto en el entendido que se enfrentaron a casos marcados por la realidad social del país, 

los cuales en su mayoría fueron analizados y solucionados de forma correcta, se permitió al 

estudiantes discutir de forma respetuosa las problemáticas jurídicas. 

 

Finalmente se logró desarrollar un apartado que recopilaba lo diferentes recursos tratados 

en la materia, los cuales funcionaron como apoyo para el correcto desarrollo de la 

asignatura, esta herramienta generó un gran soporte en el apartado del saber, además este 
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instrumento proporcionó un servicio en general a todo el contenido trasmitido en el 

semestre. 

 

Ahora bien, en el desarrollo de las actividades, se evidenció una falencia en los estudiantes 

en la esfera de la redacción, existiendo algunos errores de ortografía o precaria composición 

en el texto, señalando la necesidad de un apoyo en este aspecto, teniendo en cuenta que la 

escritura de documentos jurídicos es fundamental en la profesión. 

 

Concluyo que se consiguió en primera medida, apoyar el saber desarrollando un espacio en 

el cual se recopiló una gran cantidad de recursos,  a su vez a pesar de los errores que 

presentaron algunos estudiantes,  los alumnos en general cumplieron de forma satisfactoria 

con los retos presentados en el aula virtual, exhibiendo excelentes resultados en el ámbito 

investigativo además de demostrar un gran manejo de los institutos aprendidos en clase, 

asimismo los estudiantes que mostraron mayores falencias en la primera asesoría, 

presentaron una mejoría en su técnica en la segunda actividad, en general enfrentaron él 

desafió de forma proactiva y participativa dejándome unas muy buenas sensaciones de casi 

todos los alumnos de los dos cursos. 
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7. Recomendaciones 

 

Se recomienda a la Escuela de Derecho y Ciencias Políticas la creación de un curso sobre 

elaboración de textos jurídicos, el pénsum académico presenta una falencia en este aspecto, 

siendo la materia de taller de lenguaje que se cursa en primer semestre insuficiente para 

desarrollar esta habilidad, se sugiere que esta materia se dicte en semestres más avanzados 

en los cuales se domina una mayor cantidad de conceptos. 

 

Dicho programa no solo es necesario para la futura práctica de consultorio, sino para la vida 

profesional en general, se hace menester que dicho programa no se quede únicamente en el 

correcto uso de reglas ortográficas, sino que debe buscar un conocimiento especializado en 

el área, es decir, instruir en el lenguaje y redacción adecuado para la elaboración de los 

diferentes textos jurídicos. 
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Apéndice D. 

Modelo de asesoría  
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Apéndice E. 

Casos procesos declarativos 
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Apéndice F. 

Casos procesos ejecutivos 
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Apéndice G. 

Primera y segunda asesoría- Estudiante PAULA ALEJANDRA AYALA MANTILLA 
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Apéndice H. 

Primera y segunda asesoría- Estudiante DANIELA ORELLANA SANTACRUZ. 
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Apéndice I. 

Primera y segunda asesoría- Estudiante Jamie Nicolás Puentes Granados 
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Apéndice J. 

Primera y segunda asesoría- Estudiante Juan Manuel López Benavides 
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Apéndice K. 

Primera y segunda asesoría- Estudiante María Daniela Barón Cristancho 
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